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Informe secretarial. 5 de agosto de 2021. Al Despacho de la señora Juez, la secretaría informa 

que correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2021-00400. 

Así mismo la demandada allegó poder sin que se haya notificado personalmente la misma y se 

verifica que los apoderados de las partes no registran sanciones vigentes. Sírvase proveer. 

 

 

  

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 8 de octubre de 2021 

  

Sea lo primero precisar que, con posterioridad al levantamiento de los términos judiciales, las  

actuaciones se deben adelantar de forma preferente haciendo el uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales tal como se 

estableció, además, en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que, entre otros temas, reguló 

aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.   

 

Ahora bien, la sociedad Grupo Romeo y Julieta S.A.S. allegó poder sin que se haya notificado 

personalmente la misma por lo que se ordenará notificar el auto admisorio de la demanda y una 

vez se surta este trámite ingresará al Despacho para fijar fecha de audiencia.  

 

En ese orden, una vez verificado el escrito de la demanda y de conformidad a lo consagrado en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho admitirá 

la presente demanda, en causa propia por lo que dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado de la parte demandante 

al abogado José Darío Reina Guzmán identificado con c.c. 1.013.595.561 y portador de la t.p. 

261.098 del Consejo Superior de la Judicatura en los términos del poder allegado y que obra en 

el expediente digital.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado de la parte demandada 

al abogado Javier Gorgonio Garzón Romero identificado con c.c. 11.203.669 y portador de la t.p. 

141.240 del Consejo Superior de la Judicatura en los términos del poder allegado y que obra en 

el expediente digital. 

 

TERCERO: Admitir la presente demanda ordinaria de única instancia instaurada por Flor 

Magdalena Corredor Bohórquez contra Grupo Romeo y Julieta S.A.S. identificada con nit. 

900.703.971-9. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la sociedad Grupo Romeo y Julieta S.A.S., el auto admisorio de la 

demanda y una vez se surta este trámite ingresará al Despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente 

asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama Judicial y que los 
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documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los demás requerimientos deberán 

hacerse por los canales de información indicados.  

 

SEXTO: Poner en conocimiento el expediente digitalizado en el siguiente link: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/EoK6HUc8C2tHgF-

VK5lRVngBpJoGcRTnc5rHJ_CERJ9jCw?e=bQvMnP. El acceso al expediente estará limitado a los 

correos informados para notificación de la parte demandante. 

 

SÉPTIMO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por estado n° 075 del 11 de octubre de 2021. Fijar virtualmente. 
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